
 
                                                        Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal Oral 

Sabanalarga Atlántico 
Correo electrónico: j01prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono fijo 3885005 Ext 6025 

Sabanalarga –Atlántico, 6 de julio de 2021.    
Rad. EJECUCTIVO                   #  08-638-40-89-001-2018-00069-00. 
DEMANDANTE:                        COOPERAATAIVA VIPEBA             
DEMANDADO:                         EMILIO OQUENDO BUSTILLO 
 
Señor juez a su despacho el presente ´proceso, en el cual, el apoderado de la parte ejecutante, 
solicita terminación del proceso. De igual forma se observa que no se encuentra remanente alguno 
decretado. Sírvase resolver, secretario, Julios Diaz  
 
JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE SABANALARGA ATLÁNTICO.-  
Sabanalarga- Atlántico, 6 de julio de 2021 
 
Visto el anterior informe secretarial, podemos  observar  que dentro de este proceso se encuentra 
presentada solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación por parte del 
apoderado demandante Dr  Alfredo García Barraza  con facultad para ello. 
Por lo anterior expuesto y por ser procedente se ordena la terminación del proceso por  pago  total 
de la obligación de conformidad al artículo 461 del CGP y conjuntamente se decreta el 
levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, por lo que     y se   

RESUELVE: 
Primero.- Ordénese  la  Terminación del procesos ejecutivo  por pago total de la obligación  proceso 
este  iniciado por la Cooperativa Multiactiva de Servicios Vipeba–Coopvipeba-    en contra de   
Emilio Oquendo Bustillo , solicitud esta presentada por el apoderado demandante  Dr Alfredo 
García  Barraza  fundamento en el artículo 461 de C. G. P  
Segundo –Ordénese el levantamientos de las medida cautelares decretadas.- Ofíciese  en tal 
sentido. 
Tercero Ordénese el archivo del expediente y háganse las respectivas anotaciones en libro radicador   
que lleva el despacho  
Cuarto - Decrétese el desglose del título valores que  sirvió  como título de recaudo ejecutivo y 
entréguesele a la parte ejecutada con las respectivas anotaciones o constancias  que   la obligación 
se encuentra cancelada en su totalidad  de confirmad al artículo 116,  literal C  del C. G. P.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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